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ISECGION DE l A  GACETA.
4-1. w ‘U A::r- ar.i.l

rRESiDí;[yf:>Ai¡nEt. í)OiN^^ d e

MINISTROS.
L ri

S. IVl. íá héina nuésira^ Señora 
{0  i Di G‘.) y^dú'augusta Reaf fami-* 
liá conííniíañ^éh la córte dH'̂  nove* 
dad Gif; i^i^jlante salud. |

■■'ÁÜ

LA Gt/ERRiJj.V.Dfi i
■í i;!,¡ Í'tS«A?«AlV J.
1 '^ H»-RBA'LE¿ ÓRDENES.^ ^ > »

TOt v: -;-,:!
..Excrno^. > Enterada., la, Reina: 

(Qr J l ' G.^'de’lq.carla de VV É. num e-. 
rq '53 l,'dej2  de Junio de 185?  ̂ relolí-V 
va á la crmcten’dé plazas de Aí̂ dÜitbc'-’; 
lO90muTildpaIe&'(|iie susiiluyan á- foá'* 
nviestrq ĵnDayores en las ciúdado^idd' 
Ia,$abqrw¡ Cuba, ft^alanz(íá;y.¿üerip-/ 
Priácip^’S. M.,-despiics de pido eí.díc-,; 
l á ^ n  ftvorable'.'de la Real ‘^cáBeiñla,: 
de 6an ífei-nafedo' y de coníonnldad con' 
lo^^ropiiesta pár V. E., ha tenidoliá' 
biep tQ'siguiente:

.J. ®  ̂ ĉ r.ean̂ dos plazas deÁrqut- .̂ 
le'ctps rti.U; ĉi^5l9s en la ciudad de la ; 
Habana; y otrd para cada liha de 'Tds 
poblaciones-de Cuba, Matanzas y Puer- 
íoj-PríñÓÍl)5e, dbtáílVs las dos ‘pHineras 
con el sueldo de tí.000 pesos anuales,
y Jas Ifqstíreslanles.epnijel-.de'' tiñOÓ/
con cargo á los respectivos fondos mu
nicipales.

♦2. .‘7 Estos Arquilecloá' dikiíjlarán 
las atribuciones,. derechos y einqju'' 
meíiios‘qoe*eii' laPdnín^ía *g02:íh los 
profesores que desempeñaái'püestó^'dñ 
ígua{ naturaleza} qüedp.nd0;iporiob^8if 
guíente suprimidos los cargos de maesrii 
tros mayores-y alarjíes^que^^Uialm^n- 
j.6 sirvieren a |ás reteridq| íji^ñici^a*^ ¡

3. ® Los Arquitectos que desem
peñen las plazas citadas enla.dispqsi- 
cion t.'? quedan en libertad dé' ’djngir 
las obras que se les- oncopfiréndpn* pbt*‘ 
perspnqsó pmprqsaspartíeulates, siqm-i; 
pre gue sean,coníppt}Bles,con-*^$ de.la;^ 
Mun)6.gl¡a£ de quieij.feeDdf^

I 4. P ' Qne se ae conocimiento uc

ilf—,h .! íit — .íjil-ur.'/ '  -ií.:
•i • I'..-'il;''.íÚX -»b \i:rir ■.¡■■>■.0

dispD.sjquqies:altMinisterÍQ.;de 
;rnepto, atinj dí̂  quesse' sirva disponer 
:qüé cóii la pos¡bJ¿ , brevedad se,saquen;
á opos|ci,Qo;.,las pinep plazas,feferidas, 
;y flOO yqi’iüp dP.fSp Keniila á: este.; de-- 
■pai;iümepto ;lérmi;puia cadp una 
desellas, ;acqn}p.AñÍLudqJa&,cdn las^otasí
de. ,c,^Uupi,o -}dei jqq.ínteresndñ;^ parfl;
que.. íipeda:..íppapr,¡nQmbi*afliiftntOMen 
los más dígpos pqr su idoneidad y ¡buerv 
nqs..ímtcéedenles..

De Real orden lo djgo á V>lB--pa- 
ra su.conocimiento .y ei'eclos condu- 
ceníes, en el concepto de quecqn 
fecha se trascribe esta resolución al 
Ministerio de .EüUJfiiUíLjAara los fines 
en ella expresados. Dios guarde á V. E. 
miichQs.A^S» Madrid |28:}(k Qlchibre dq.- 
105u.~Q-DónneÍl. ~  S‘r. 'Gbbérñádor 
Capitán general de la isla de Cuba.

E.vcmo. Sr.: Lir Reina (Q. t). G.}» 
enterada del expediente remitido ñor 
)V- E..4<^dVartn Biúiií):2.t5tí;d8’IS ‘de 
;Agoslo úliimo, y ..en el cual aparece 
demostrado que el núm. de 25.000 bi
lletes que'.sé em1iian<¡en 7cada -sorteo
!dq.lji,t^Oleria,np»eA‘D .̂ufiqiente á-saírtsr,
fa c w; _ I ad  vina i idu, dQ. la , j  ̂  I a . y, .dg 1,; e Xjj. - 
tránjei'o, só'ha 'seí'vTdó .aprobar pl pn-i 
mtíntb dd 2.qüO'blIléteS dc'cretádó' pdr 
V. K:; de- adíenlo cen la Adrhínistía- 
clon .ge.uenil de ht Renta y- con la Jim-- 
ta Qq'nsu|^iya.¡^.eJ|qcíenda,‘ üaci#idose.- 
la distribución, de premio^ con sujeción 
al adjUrííó'pTán. ‘ "

• -Dé Reál 6T̂ déh;!ó"d|g'ó'*á V.^E. para 
su InteR^rrclo y dfectCé donáf^úifenlék'- 
Hio^rguardo éoAíl*«R.'muchos ^ós^iMai-' 
drid 29 de Octubre de i858.—0̂ tilpn.-M

pe ilaciénda^^^q ,?

Plan de distribución de premios en ca- 
’ da sorteo de la lotería de la Isla de 
j Cute.
'  PESOS

i
■ Dé'bsta can(üad se-íis*'■ ^  '

oun íOrM'iJüJi-f -Ti.r-u» -’r-.rrini
-■i í - i v  

. yiiA A. • yT'i-t(Írnf i'í 1 '

-ni‘.n i!-t t-, ." "'.rn:• ■ • -n! •

- ;6 , \ nddU iV,2.000 . . ■ 1I 2 .9 OO
v -'de; J tiOOO . V';' ; 10.000  

6^" ; I'(je ''i'/', 31.000
tVá ’-’ We :‘\';.‘ 4dd '.'v  ;' U 7.200
20 apríUM»iílc*pnes;. i0;.80Q

■¡•¡.TJ ‘‘1'- •"•I- '•{ 11.n
-I.'tl  ̂ XotaL' »; .524.000

I ' ‘Lák20‘'apro,ximac¡ónes se distribui
rán eri -está forma : ,

i Pára los doe nómeros anle- • *•
I ■Viores*‘‘Y ' p¿.sfldrrórjés ;

' "qu^e'pbler.gá _ éî  ...

Paraiei d,tí,5tL0UÓ4 de 400! 1.600
Para elí dei30;000'4 de 400 ' : 1.600 
Para el dé 15.000 4'de 400 ' 1.600 
Pára‘ el de lO.OOil̂  ̂ dé.40Q .1,GQÓ

‘ x'ííOd' iin

<< ;MadHd.29‘de Octubre de 1858.— 
0-DonnelI.

CÓ.NSÉJ.a, HE ESTADO.
- t

:V’< i <RÉAL DECRETO.
■ ■ .«.i'i*' i ' ■

. poña5,,,JIjSabei. II, .por ; la gracia de. 
Dios y dé la Goiislilucion' de la Monar- 
.quía espuela Reinare los Españasi á 
lüdps, ¡lüs; que las presentes vieren ,,y 
jen^endiereq,, yuá, quienes topa su-obv 
serjV̂ nb;/!, j,;;Ci>naplimienlo,, sabed: que 
Dé yenido..en dí*,Grelur lo siguiente:
; ;.,j¥ín‘eJ,jplĵ im. quQ én-.primera y uní-

Consejo de-
p-̂ 5S9»!̂ PÁl‘Aí,Píirtp^;de..la una,,Doña 
Basijisqjf^ar^lg,,.demando .lío la

del ;Es-r
lajlb ,|demandada..y .rep '̂QéenWa por 

soHí’O.ínv.gppcion ,dé,;lq Jleal • 
%jviemhre tíeilpSá^r por 

la cual sé confirmó la^suspension. .dcl 
pa.^j.d9 ^  ppnsiqn de Ors. :diarios.que 
d i^ ju / í^ 4 J iy o .  José Soto,-; sordo-:
mddo..; ij.l ■tí,-., i{.I;:, •. ilV 'líi j-;'.

,,yis^,la..Real,.qrdon de 6 de .Di
ciembre, dp 1850, por la cual se con
cedió,,a, José¡ Soto,I? pensio» de G rea* 
Iej|,,jliar.io^,,^fo:e los fondos.de arbi-. 
Iri.qs,..piadosos, para su subsistencia al 
salii;.ílp|,;,Colegio de Sordo^muilos: 

..YÁ^ ;̂¡la¡Ueal órdqn de 3 de No- 
viepibréid©: 18^5 :̂PQr la que se con- 
firinó el acuerdo de la Junta de Clases 
pasiyas.^qirpbandq ia .suspensión del pá-

-  -.iií- ' i
■ A

go- de esta pensionv Mcvodo*=á ‘éféfetój 
por la Gonladuria de llaciélido pubRc&Ij 
de la.provincla, •ydeclhró dielitt'^én-^-’ 

ision insubsistente, por ser eéíItl^rtA'á'^ 
la ley de 11 de .«ayo de 1837i|^»"

. VislO' lo üemártdtf pí^esertloílá In tá^ 
iBi Cohstejo Real por Doña BasilisW 6ar- ’ 
oía-/ reclamando' contra dí^ha resqlu-’ 

' cion:-"' , r
Visto e! escrito de oeñleslaelbn do 

mí Fiscal, con la solicitud de qiié se 
declare- válidoíy aflbsi^ente la Réál or
den redamada:

Vista la ley de 11 de Mayo 6e !8f57^ 
sobre ctasillcácion de pensiones, qüó ■ 
dispuso en su art. 1.* que toda jich- 
sion rto comprendida precisamente en 
alguna de las siete categorías que .ijc- 
ñalo se tuviese por cadiícadaj 'y qué; 
las que ofreciesen dudas se siguiesen ' 
cobrando hasta que las Corles résólvle^ 
sen sobre ellas: - : ' I • >

Visto el art. 15 de la ley de Presu
puestos para el año de 1855;' que Í3r- 
déna :que cesen las pensiones remune
ratorias calificadas de dudosas:

Vida la Real órdun de 5 de Agos
to del mismo año que, dando reglas" 
para la exclusión & abono- dé diclias 
pensiones-con sujeción á los ortícirtoá .’ 
15 yj 16 de la propia ley, ordena qüti 
sean oxcluidás dê  pago las pensiones 
que se hallen en:aquélicasof

Considerando qUé‘ lo pensión qú'e 
disfrutaba José: Soto río se éncuénira 
comprendida en ninguna de laif iíetc 
categorías del art. f." de la léyidé'H 
de Mayo-de t857¿:;y que habiendo sido 
calificada dé-idudosa; está sujeta ó ;|o 
prescrito eii el art. 15 dé la citada léy ! 
de.Ppesüpuosjlós: • -itp . "i w

- Considerando:,’ en su dtfnséepenclü/ 
que es aplicable á esta peniibn hi Uts- ■' 
posición segundado la Real orden'dé 
5 de A^slo do 1868?' ■ ; ‘

I Oido el Consejo'do'Estado^ eñ- sc-''^ 
sion a que asisUerón DrFranélsCo Mar- ’ 
línezde la RosayPresídentéí tí. Domió- ' 
go.Ruiz :de KrVegn, el Qbndé dé'Clo-i-'. ■ 
nard, D; Andrés GarcíaCamba, D. An
tonio- González, D.í Manuel Quesada.
D. Francisco Támes Hévki/ O. Jóse 
CaVeda, D. Cayeténo de' Zúñiga y Li
nares, el Marqués de Someruelos, Don ’ 
Antonio Caballero, D. Manuel de Siéi*- ‘ 
ra y Moya, D. Francisco Luxan, Don • 
José Antonio Olafieia, D. .Antonib Escili 
dero, D. Manuel García Gallardo, Ddn 
Luis Mayans; el Marqués dé Geróiia V"' 
Don Nicomedes Pastor Díaz; : Vengó éfí 
desestimar el recurso' prépueslü por'’ ‘ 
Doña Rasíiisa García dónlra'mi Real ór- '' 
den de 3 de, Noviembre de 1855/f  en
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inan'lííP^lllé^d-^slít^ú efecto en todas f 
sus ]»prtes.
••iÍrcTrfü‘'ien 'Pnfntrto’̂ á treinta do Se

tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho =Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
torio general dei Consejo de Estado, ha
llándose cdtebraiid» audhsncia pública 
el Consejo pl^o, acordó que se tenga 
como rcsoiucjon.íinal en la instancia y 
autos á“.que ise relieve? qu6 se una á 
los mismos; sé noltflqtiie ¡í las partds 
por cédiia.dailgier, y :.se.^Qserte en la 
Gaceta, de que cerliílco.

Madrid i4 do Octubre de 1858.— 
Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL OE ílHSTlClA.

En la villa y córte de Madrid, á 20 
de Octubre de 1858, en la causa segui
da WerOTgm-OTacTenCT^'Ó^^^^
y en la Real Audieoicia de la Coruña, 
contra .loséLopez.i .Teo4o5rp; Vázquez  ̂
Manuel Duran y .Ántónio Martínez Pas- 
cuft».pet‘ aprehensión de una partida de 
tártaro crudo en una casa del último: 
causa pendiente ante Nos en virtud de 
re^u^p ,de casación Interpuesto por 

l-ppQí.de la sentencia queien 25 
dfi Novjembre, de. 1866 pronunció lo
Solaprinopra: . , ......

Hesullando¿que,en .1. °  de Noviem
bre de 1855 apreheíidieron los carabi- 

del, reino 20íj arrobas castellanas' 
«P, iarUro pn?do,en una casa.de Anlo-> 
nio Martínez Pascua, vecino de Soule- 
lilip. pueblo .mijUedáítQ ó la raya de Por-

tpasladado el gene* 
ro a la Administración de Reñías dé 

y .r.eísenacido por- dos pwúios, 
no . poder calidear su pro- 

cedé.Bcuk:.,| - j . .. .
,, .RfeuiLando que, reunida la Junta 

adrpmisU’ati,VA,qué:.prescribe: el apl.ícu-í 
lo 57 del Real.jd.eicrelQ de 20 de Junio > 
de.J85.2,. declaró,ebeorpiso-de dichogé*.

y que .ftSte acuerdo: fué aprobado • 
por Real orden de I.® -dé Enero si*- 
gMienle; ' :  ̂ ;

.ResuUando- que aiites de espedirse . 
®s.lq;;,fteál orden, habían ya pasado-ai' 
Juzgado de Haciéndalas diligencias ins- 
iruida^, y. abierto estala correspondién- 
te.,oausü:. ,, ..
.̂ ‘jíÍ6^hltP.ndo.do las declaraciones re

cibidas,-que,. José López comisionó en 
y.Tedero Vazquea y;Manuol Du-> 

ran,,.^rriador,es,ó . conductores de tár
taro crudo; para qué leoompraseii todo 
elqq.e pudieran, .enir^gándoles ál eléc- 

caiUidavl'en metálico:
. Resultando qne ¡Vázquez compró en 

vafjos' pueblo^ de Portugal diferentes 
partidas, . que hizo , conducir á 8outeli- 
llq,^pntil)lq inmediato ó. aquel reino, de
positándolas en .una casa de Antonio 
Martínez Pascua, que le alquiló la mu- 
jer.de éste, avisando al López que lo 
habían adquirido en el vallo de Monte- 
rey.; y.enyerin: .:

Resultando que, aprehendido el tár- 
tar.o.cruRo, procuraron el -Vázquez y el 
Dura^’hacerse con corliiicndos de cose
chemos de los pueblos inmediatos para 
justifiQa^;,su;procedencia, de cuyo pro
pósito diesjslieron ippr, no encontrar 
quien ge.prcptase á dáfseio, y temero- 
sos.dQ.lasLresuiUqs? í

UpspitandoN’qu®, oL-fyoaieto?* fiscal 
lorp^ulú la.aqu.sapion contra Joáé López; 
Teodoro Vazquezi/y Manuel-üuran,.co
mo autores del delito de defraudatíion, 
y contra Antonio Martínez. Pascua, por 
cómplice,del;mismq. pidiendo, en aten
ción a no coi^urrir circunstancia al-f: 
guna agravante ni ptenuanle, que se 
declarase bien hecho el .comiso, en que 
entepdió-la Juina adniiaUlrntiva, y que, 
par^ pqando Jlegnse el. caso que -se be-

servó el Gobierno en el Real 'Réebbtd 
de de Mayo de 1853, se impusiera á 
los defraudadores la multa del duplo 
del impuesto, ó derecho defraudado á 
la Hacienda y su correspoBá^te r^in-, 
tegro, y á Antonio MarlinS Pascua la 
inferior en dos grados A quella, costas 
y gastos del juicio inancbinunadamen- 
le, ó por su insoI^^CTé la prisión sub
sidiaria; lodo conforme ai Real decreto 
citado de 12 de Mayo do 1853 y artícu
los 19, 26, 27 yt;28 del Real decreto 
de 20 do Junio de* 1852:

Resultando que los procesados cou- 
testaron á la acusación, pidiendo, los 
tres primeros la revocación dcl comiso 
del género, y todos ia absolución libre 
y sin costas, c<IU!. otros pronuncia
mientos:

Resultando que el Júez de Hacien
da de Orense, en.su sentencia de 20 de 
Junio de 1856, declaró bien hecho el 
comiso del tártaro aprehendido, con re 
serva de su deí^ho af <m6 se decia su 
dueño, y cualquiera 'dé lós'p'rócesa'dós,

. ConUa ..Jos. ca.rabiíifif os.,.api:ehépsores, 
por la mayor ó menor formalidad con 
que procedieron en-el acto de la apre
hensión; condenó á Vázquez en la mul
ta del duplo de los derechos en que de- 
ff t̂riW á'fíí Hacienda porla'll^miWffRr 
introducción del tártaro, y en el rein
tegro á aquella de tales derechos, siem
pre y Cü^do por el Gobierno; ó la Au
toridad á: quien compela., sef.exijan al 
génerftde que se ¡trataba, por conse- 
cuqncia.del Real de.creto de 12 de Ma
yo de 1853, con las óbstas précesalés y 
gastos del juicio, y por insólvehciáMe 
la mulla, la prisión subsidiaria corres
pondiente; absolviendo á Martihez Du
ran y López, con las costas de su defen
sa, y reserva al último de su. derecho 

:pbra"deducirle; por él valor dpl généro, 
¡contra quién y cómO‘VíéÍ’'é' fcOnvénlrle: 

Resultando .que la Sala primera de 
la Real Audiencia de la Cpruña en ?5 
de Noviembre de i8o6 dictó sentencia 
confirmando la’anterior, en cuanto al 
comiso, y la revocó respecto á Ja itiulla 
impuesta á Teodoro Vázquez, alzándo
sela con . las costas y gastos del juicio:'!

.Y reclinando, por úllúno^ que con»:q 
tra esta .sentencia ha interpuesto José 
López el presente recubsó dé ebsbeion, 
fundándolo en haberse iníriijigido los 
Reales décrelos dé 20 de Junio áe 1852 
y 12 de Mayo de 1855:

Visto; siendo Ponente el Ministro 
•don Miguel Osea: i

Considerando que por Real decreto 
de 12 do Mayo de 1853 fue declarado 
libre de dei*echos para su introducción 
del extranjero el tártaro crudo, como 
lo dijo en unjconsidorando la Sala sen
tenciadora, alzando en su consecuencia 
la mulla del duplo impuesta pob el m- 
íerior: -

Considerando qué el art. 19 del 
Real deobelo de 20 de Jurtio de 1852, 
en cuyos 11 párrafos, coníorme al pro
pósito dei Gobierno manifestando en la 
exposición que le precede, se fijan de 
una manera clara y precisa loá actos 
que propia y esencialmente constituyen 
la defraudación, lodo su contesto de
muestra que solo es aplicable á los ca
sos en que se trate de géneros ó cosas 
sujetas al pago de derechos ó de algún 
otro impuesto, como que sin ésta cir
cunstancia faltarla ia materia y causa 
misma dei delito:

Considerando que, lógico y conse
cuente en sus disposiciones el citado 
Real decreto ul establecer las penas 
contra los defraudadores, teniendo en 

f duerita lo prescrito en dicho art. 19, 
j! ordena en el 27 qüe, además de reínle- 
i grar á lá Hacienda pública del derecho 
t' que haya sido defraudado, sufrirán una 
f-mullndei duplo al cuadruplo del mis- 
i' ino, lo cual supone el acuerdo del de- 
I reeho ó impuesto al tiempo dé la apre

hensión ó de ejecutarse el heého que 
• síe persigue: • i •

Considerando que ni> pueden sér

2  =
oástlgados otros ó omisiones que 
los que la ley, con anterioridad á su 
perpetración, haya calificado de delitos 
ó fallas, y que contra este dogma en 
malej ia criminal, que está consignado 
en nuestras leyq^ no deben prevalecer 
los antecedentes q^e se opongan al mis
mo, aun cuando lO^ubíese:

Considerando qoé estando el tártaro 
crudo exento da doremos á su Intro
ducción del extranjefo;'fn el hecho que 
ha dado origen á este proceso no se ha 
cometido el delito de defraudación:

Fallamos, que debamos declarar y 
declaramos haber logai  ̂al recurso in
terpuesto por José López, y en su con
secuencia casar y anular, como casa
mos y anulamos: la aenlencia pronun
ciada por ia Sala primera de la Real 
Audiencia de la Coruña en 25 de No
viembre de 1856, y mandamos que pa
se esta causa á la Sala segunda de este 
Supremo Tribunal para los efectos pre
venidos en el Real decreto de 20 de 
Junio de Í852.

Por. esta nuestra saiUencia, de la 
cual se pasarán copias para su publica
ción en \z Gaceta y su inserción en lá 
Coleccio» legislativa, asi lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Juan

THámrCáPraTh671ñSr-::cSeüa^^
zalez Nandin.—Jorge Gisbert.—Miguel 
Osea.—Manuel Orliz de Zúñiga.—Fer
nando Calderón y Gollanlesi—E! Señor 
D. Antero de Echarrí voló por escrito; 
Juan Martin Carramolino.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Excfhó. 
ó Ilmo; Sr. D. Mígüel Osea, Ministró 
de la Sala primera de! Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la misma, de que 
certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara en dicho Su- 
premo'Trrbunal.

Madrid 20 de Octubre de 1858.— 
.losé Calatrabeño. >

SECCIOM DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 291.

Autorizado por Real orden para 
pasar unos di.is á la Córte, queda
rán desde el de mañana encargados 
del Gobierno civil de la provincia 
el Sr. Vice-presidente del Consejo 
provincial; en la parte política, y el 
Sr. Administrador principa! de Ha
cienda pública, en la éco.nómicá.

Lo que he dispnq^to se haga 
públipo por medio de .este periódi
co oficial, para los efectos conve*- 
nientes.

Albacete 10 de Noviembre de 
1858 .— Francisco Cantillo.

Oirá núm. 292.

Provincia de Albacete.— Partí- 
tido judicial de Casas Ibañez — So
corro de presos pobres.— Cuarto 
trimestre de,:^858.— Presupuesto y 
repirtimíento'que forma el Alcalde 
constitucional de esta villa cabeza 
de partido, de las cantidadéé^que se 
conceptúan necesarias para el so
corro^ dé presos pobres y demas 
alencióhes Carcelarias, en él cuarfo 
trimcstre'del corriente año.

PRESUPüEáTÓ. ' ' Ceíj.

Para el socorro de los vein
te y un presos pobres 
que existían en dicha 
cárcel, el dia 1.° de este 
mes, á razón de doce 
cuartos por dia y preso. 2727 54 

Para id de los de tránsito. 80  
Para la dotación del Al

caide. 548
Para la de los Facultativos. 80  
Para alumbrado. 460
Para medicinas. 40
Para el papel sellado que 

se invierte en los libros 
de visitas, registros de 
entradas y salidas de 
presos y formación de 
cuentas. 28 6

Para la obra de reparación 
-"Tie- h s  cárceles; cuyo 

presupuesto . se acom
paña. 1522

4985 60
BAJA.

Por sobrante de h  cuenta 
del trimestre anterior
fechh 'iO' de tete més, 968 " 7

Liquido. repartible. 4017 55

REPARTIMIENTO.

PUEBLOS. Almas. R$* Céts.

Casas Ibaüez 2480  570 60
Abengibre ; 8.45 158 55
Alaloz 970 464 90
Alborea 4502 221 34
Alcalá del Jucar 2400 408
Balsa 900 453
Caftrelen 4403 238 5Í1
Casas de J. Nuñéz 642  409 44
Casas de Vés 4853 344 61
Cenizale 635 407 95
Fuéniealbilla^ '4245 206 50
Golóyalvo ■ ‘ 208 35 , 36
Jorquera 2042  347 14
Mahora 4467 247 69
Motilieja 688  446 96
Navas de Jorquera 816 432
Ppzqlorénle 360 61 20
Recueja 5 6 2  95 54
Villatoya ; 470 28  90
Valdeganga - 970  464 90
Villaraáiea 4720 292 40
Villa de Vés 840  437 70

Total. 24098 4096 61

Debían repartirse. 4017 53

Sobran. 79 8

Sale m vad a  cada una alma de 
tas que figuran en el precedente 
repartimiento con diez y siete cén* 
timos.

Casas Ibañez 28 de Octubre de 
4858 .— El Alcalde, Marcelino Gi‘ 
menez.

V habiendo merecido mi,apnoba- 
cíonel presupuesto y repartimiento 
que precede, sin perjuicio de las re
clamaciones que pudieran presentar 
los pueblos interesados,, he dispues
to se inserte en el Boietin oficial
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de esta provincia, encargando á los 
Señores Alcaldes de los mismos, la 
mayor puntualidad en el pago de 
sus respectivas partidas. Albacete 
40 de Noviembre de 1 8 5 8 .— Fran^ 
cisco Cantillo.

5 =

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

Con arreglo á lo que previene la 
Real orden de 23 de Octubre próximo 
pasado se sacan, a pública subasta las 
recaudaciones de’ las Contribuciones 
Territorial é industrial de los pueblos 
de esta provincia que á continua
ción se expresan, por el término de 
tres anps que principiarán .á con
tarse desde (el dia 1.® de Enero 
próximo venidero hasta el 31‘ de Di
ciembre de 4861, señalándose para el 
remate el dia 15 del actual; bajo las 
bases y condiciones siguientes:

Pliego de condiciones.
li* La subasta se celébrbrá en el 

despacho y .bajo la presidencia del Se
ñor Gobernador á las 12 dclj d|a 15 del 
corneníéj.' cotí mi asistencia, la del 
abogado ’ílscai de Hacienda y el Es
cribano de este Juzgado. ¡

2.* Los .proposiciones se presenta
rán en el Gobierno civil, en'pliegos 
cerrados, arregladas al adjunto mode
lo, esprosando en letra, con toda cla
ridad, el premio de cobranza por .el 
cuál se comprometan á recaudar di
chas contribuciones, adviniendo que 
no será admitida proposición alguna 
que , escoda del. 5 p .g  en la Territo
rial y el 5, 90 céntimos p .g  en la 
Industrial.

5.“ Será nula cualquiera proposi
ción que contenga alguna cláusula con- 
dicioñal, ó'que no comprenda las dos 
contribdciones, quei'en la condición 
anterior se menciona.

4. ‘ A la proposición deberá el inte
resado acompañar c*arta de pago o cer- 
tiltcocion doipn^vío depósito ou la Caja 
general ó sucursal,  ̂ del 2 p ,§  del im
porte de un iñme' '̂ti'é del dislritó ó dis
tritos cobratoríos á cuyas cobranzas ha
ga postura, y en su défecto persona de 
arraigo, ó crédito, que garantice di
cho depósito, en caso de que el Señor 
Gobernador la creyese suñcientemenle 
responsable.

5. * Sí á la apertura del pliego, en. 
el acto de ia subasta. rcsuUára no ha
berse constituido el depósito, ó pre
sentado la garantía bastante, ó no as
cendiese aquel á la cantidad determi
nada será desechada la proposición por 
mas ventajosa que sea.

6. * Será preferible á la proposición

ftarcíai la general que abrace todos ó 
a mayor parte de los pueblos cuya re
caudación se subasta siempre que el 
premio no esceda del máximo preíijodo.

7-* De las proposiciones generales 
y parciales será preferida entre las de 
su misma clase y circunstancias la que 
comprenda el premio menor y si hubie
ra empale, por ser iguales el número 
de distritos y pueblos, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz y por 
espacio de un cuarto de hora entre los 
interesados.

8.* Los Ayuntamientos quedan es- 
cluidos de ia licitación á la cobranza de 
sus respectivos distritos.

9.* Desde la hora señalada para el 
remate, no se admitirá pliego alguno 
sea cualquiera el benefício que pueda 
ofrecer.

40. Será de cuenta del remalaule 
losderéchos de la escntura y copia que 
se conservará en la Administración.

11. ¿i importe de las lianzas será

el de un trimestre de ambas contribu
ciones y sus recargos por cada uno de 
los distritos que se adjudiquen.

Estas fianzas podrán consistir en las 
espécies y efectos que marcan la Real 
In^ruccion de 5 de Marzo de 1855 y 
reformas contenidas en la Real orden 
de 47 de Junio de 1856 como así mis
mo en títulos de la deuda del perso
nal, al tipo de 20 p .g ; y fijando para 
su formalizacion y como término fa
tal el dia 45 de Enero de 1859, á 
cuyo efecto deberán presentar los opor
tunas escrituras con la anticipación 
necesaria para su exámen y aprobación.

También son admisibles en fincas 
las dos terceras parles del importe del 
trimestre con aumento de otra terce
ra parle inos de aquellas, pero sin per
juicio de presentar la otra tercera par
le restante en metálico ó en cualquie
ra de las demas especies indicadas en 
el párrafo anterior.

12. De las fíanzas en metálico per
cibirán los Irecaudadores el interés 
anual de un 5 p .§  según está deter
minado.

15. Cualquiera alteración que el 
Gobierno estime oportuno adoptar en 
las disposiciones que rigen respecto de 
la recaudación, m  dará derecho á los 
recaudadores á indemnización de nin
guna clase, solo sí para rescindir el 
contrato: teniendo ademas entendido 
que en el caso de aumento ó disminu
ción de los cuposi contraen la obliga
ción de ampliar la parte projwrcional 
de sus fianzas ó de retirarla según les 
convenga. Albacete 40 de Noviembre 
de 1858.— Vicente Ramón de Vergara.

Modelo de proposición.
D. F. de T.. vecino de,... ente

rado de las condiciones que se inser
tan en el Boletín oficial de esta pro
vincia niirn.....! y de lás demas que 
comprenden las disposiciones superio
res que quedan espresadas, hace pro
posición por el plazo de tres años que 
principiará á contarse desde 4.® de 
Enero próximo venidero, á las cobran
zas do las contribuciones Territorial 
é Industrial dé los partidos ó pueblos 
que se espresnn á continuación bajo 
los precios que se fijan, á cuyo efec
to acompaña como garantía do la mis
ma el certificado del prévio depósito 
que está prevenido.

Farthlo de. .. ó pueblo de.... con
los premios de..... por ciento en la
contribución Territorial y de..... por
ciéhlo en la Industrial.

Fecha y firma.

Relación de los pueblos cuya recauda
ción de contribuciones se subasta por 
el término de tres años, con expre
sión de la cantidad qúe tienen seña-’ 
lada en cada trimestre por los con
ceptos de Territorial é Industrial,

Nomsres de los pueuLos. Reales vn.

Abengibre 6,052 »
Alatoz 7.559 »
Albacete 453.525 79
Alba tana . 4.223 44
Alborea 9.343 »
Alcadozo 7.639 50
Alcalá del Jucar 49.459 67
Alcdráz 44.190 76
Almansa 87.766 17
Alpera 22.574 46
Ayna 7.621 44
BalazMe 15.423 48
Balsa dé Ves 8.603 16
Ballestero « 992 77

Barrax 24.651 71
Bíenservida 6.295 27
Bogarra 14.232 91
Bonete 45.054 93
Bonillo 25.556 88
Carcelen 9.743 50
Casas-lbañez 46.864 78
Casas de Juan NuRez 6.573 49
Casas de Lázaro 5.489 9
Gasas de Molilleja 3.957 6
Casas de Vés 14.894 3
Caudele 47.560 45
Cenizate 7.938 87
Corral-Rubio 8.641 65
Colillas 4.943 47
Chinchilla 55.778 71
Elche de la Sierra 18.025 95
Pérez 8.426 26
Fuensanta 9.086 34
Fuente-álamo 5.875 42
Fuenle-albilla 7.558 7
Gínetn (La) 46.595 56
Golosalvo 1.450 42
Herrera (La) 9.963 47
Higueruela 14.475 50
Veste 35.032 16
Jorquera 16.155 76
Lezuza 29.316 70
Lielor 18.532 85
Madrigueras 16.979 36
Mahora 12:174 69
Masegoso y Cilleruelo 8.346 65
Mínaya 15.580 91
Molinicos! 4.935 49
Monlülvos 3.444 84
Monlealegre 24.015 86
Muñera 20.588 27
Navas de Jorquera 6.293 93
Nerpio 24.491 44
Oya-Gonzalo
Onlur
Ossa de Montíel 
Paterna
Peñas de San Pedro
Peñascosa
l^étrola
Povedilla
Pozo-hondo
Pozo-Iorente
Pozuelo
Recueja
Riopar
Robledo
Roda (La)
Salobre y Reolld 
San Pedro 
Socobos 
Tarazona 
Tobarro 
Valdeganga 
Villa de Vés 
Víanos
Villalgordo del Jucar
Víllamalea
Vülapaiacios
Villarrobledo
Víllaloya
Villaverde
Viveros

9.045 58 
7.839 27 
4.535 17 
5.576 91 

23:847 67 
8.785 94 
6 .5 6 8 /. 
4.755 57 

20-692 17 
2.663 67 

15.549 17 
5.450 42 

10.675 96 
5.947 40 

48.844 54 
5.873 25 
7.5GG 67 

10.461 79 
57.359 71 
47.758 58 

7.079 73 
5.508 7 

44.342 34 
42.726 85 
40.656 58 
6.49G 84 

97.195. 73 
4.533 17 
3.264 75 
9.650 96

NOTA. En los anteriores cupos no 
van comprendidos los recargos de inte
rés común para provinciales y munici
pales porque no está determinado to
davía los que sean para el año próximo.

OTRA. El anterior áftuncio es re
producción del de 1,® del actual, con 
rectificación de los errores padecidos 
al insertarse en el Boletín oficial de 5 
del mismo.—Fer^ftrcf. '

La Real Instrucción ;de 5 de Marzo 
de 1855 y reformas contenidas en la

Real orden de 17 de Junio de 4856 
dicen así:

INSTRUCCION
que deberá observarse para la licitación 
exlraordincria de las cobranzas de las 
contribuciones territorial é industrial 

y sus recargos.
Artículo I .” Los gobernadores.de 

acuerdo con las Administraciones de 
Hacienda pública, anunciarán inme
diatamente en el Boletin oficial de 
la provincia, y por cuantos medios 
les sugieran su celo y autoridad, una 
subasta extraordinaria de las cobran
zas de las contribuciones territorial 
é industrial por provincia, partidos y 
pueblos donde no existan recauda
dores en virtud de licitación pública.

Art. 2.® También se anunciarán 
las cobranzas de aquellas provincias, 
partidos y pueblos en que, aunque 
haya recaudadores, terminen sus con
tratos en el corriente año.

Art. 3.® Con el anuncio se inser
tarán la presente instrucción y una 
relación de todos los distritos mu
nicipales que carezcan de recauda
dores ó terminen los contratos exis
tentes en el año actual, expresándo
se el importe del trimestre por cada 
contribución y sus recargos, como 
tipo regulador de los premios y de 
la fianza que deban prestar los li- 
citadores.

Art. 4.® La subasta se celebrará 
en el ■ despacho y bajóla Presidencia 
del gobernador, á las doce del dia 
30 del corriente mes, con asisten - 
cia del administrador, promotor fis
cal y escribano del Juzgado de la 
Hacienda.

Art. 5.® Las proposiciones se pre
sentarán en el Gobierno civil en plie
gos cerrados y arregladas exactamen
te al adjunto modelo, fijando el tiem
po de la duración del contrato, que 
no excederá de cuatro años, y ex
presándose en letra y con toda cla
ridad : el premio por cada contribu
ción y por toda la provincia, parti
do ó pueblo.

El premio máximo es do 3 rsO 
por 100 en la territorial, y 3 rs. 3. 
maravedís por 400 en la industrial.

Será nula toda, proposición que 
traspase de este límite, que conten
ga clausula alguna condicional, ó que 
no comprenda á las dos contribu
ciones.

Art. 6.® A cada proposición de
berá acompañarse por el licilador car
ta de pago ó certificación de prévio 
depósito en ia Caja general ó sucur
sales de un 2 por 400 del importe 
de un trimestre de los distritos co-: 
braterios, ó cuyas cobranzas hubiese 
hecho postura.

En equivalencia de prévio depó
sito pueden los gobernadores admi
tir la garantía necesaria de persona 
de crédito y arraigo, en vísta de los 
dalos que posea la Administración 
respecto á la capacidad tributaria é 
importancia de la cuota territorial que 
satisfaga.

El depósito podrá hacerse en me
tálico ó en cualquiera de los efectos 
do la Deuda del Estado, bajo los ti
pos que se designan para las fíanzas 
de estos contratos.

SI á la apertura del pliego en el 
acto de la subasta resultase no ha
berse constituido el depósito, ó pre
sentado ia garantía bastante, ó no 
ascendiere aquel á ia cantidad de
terminada, será desechada la propo
sición por mas ventajosa que sea.

Art. 7.' La proposición general que 
abrace lodos los pueblos de una pro
vincia será preferida á la parcial, 
siempre que el premio de cobranza 
no exceda del máximo prefijado.

Art. 8.® Las proposiciones parcia
les serán antepuestas á las de su misma
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clase, ,c!iionílo amiollas alenncon.á m a-, 
yor numeró db 'Otslrilos qué Gsl.isí’ ; ' 

Art. 9." De las proposiciones ¿d-‘' 
nerales y parciales, «lerecera la prefe
rencia entro las do su misina clase y 
circunstancias la que cómprenda uri' 
premio menor. ■ * • •

Art. 10. En ol .caso de .oiiJpatfi, 
por ser iguales el número de distritos y 
ios premios, se alirirá en el acto una 
nueva licitación á la voz por espacio de 
un cuarto de hora entre los intere
sados.

Si alguno de' cslosi no ■ respondiere 
por SI ó por encargado ai efocto con 
documento bástanle, so entenderá que 
docliriicSiJ dcrociio. .

Art. II. Eos Ayimlamíentos que
dan excluidos (lo da iicitaciuú «á la co
branza-do sus respectivos distritos.

Art. 12. Dada la hora señalada pa
ra el remate, rro so admitirá Vitplie-go 
alguno, sea euab fuere el benolicio que 
pudiera -olVeccr. . • , . -

Art. 15. Principiará ol acto con la 
lectura de la presente instrucción y de 
iasiproposiciones 'presentadas, -exten
diéndose acta de-'Las circunstancias 
csenokiles' dé todas e llasy  de la adju- 
dieneion interina de cobranzas que ba
ga la Junta, cuyos individuos, así como 
los licitadores favorecidos, la lirmarán.

Art. 14. La Administración devol
verá inmodialamenle lascarlas de pago 
del previo depósito de los licitadores á 
quienes no se adjudique cobranza algu
na, conservando las restantes hasta el 
otorgamiento de la escritura de fianza.

Art. Ib. Los gobernadores remiti
rán desde luego á la Dirección del ramo 
un ejemplar dül Boletín oficial ííu qae 
se insertaron los anuncios de .la subas<- 
la, el.acta' del remale, las proposiciot* 
nes admitidas, y en carpeta separada 
todas las que se hubiesen anulado.

La Dirección con.siiliará ai Gobier
no estos expedientes para su. apro
bación, si la mereciesen.

Art. 1G. Nombrados que fueren 
los recaudadores, se elevarán inrae- 
dialamen'.e los oonlralos á escritura 
pública con la Administración, pre
sentando y forinalizaiido aquellos la 
fianza correspondiente antes de ter
minar el último mes del segundo tri
mestre. dél presente año; y de no vo»' 
rificnrle, caducarán Sus nombramien
tos, y pordorán ademas el depósito 
prévifj, -ó se exigirá su importe al’ 
fiador.' > ■ ;

Los'derechos de la escritura y co
pia íjuo so conservará en la Admi-- 
nislrnoton,' serán dé ciiénla del re- 
malanlo.

Art 17. Caducado el nombramion-' 
lo del recaudador por falta de fianza 
ó por cualquiera’ otra causa produ- 
ciiiu' poé: el.miismo.ise nplicarátel.tle. 
pósito* previa á menos .repartir en Ibs 
gastos dc_ interés común de la» dos- 
conli'ibucioiios en la |>arlo qpe cor
responda á cada distrito mümcipal. - 

Art. 18. El importe de. la . fianza 
será de un trimestre de ambas oon- 
tribuciohes con sus recargos por ca
da uno de- los distritos ndjndlcudos, 
y podrá consistir en cualquiara de las 
especies siguientes:

En inótállcoi p«garós y gjros del 
Tesoro, y cn billeles ó carias de pagó 
del anticipo Feinlegráble deGretadu en *
19 de Mayó del año último por todo 
su valor nominal.

En acciones de carretoras,: obliga
ciones negociados de compras do' bie-' 
nes de encomiiMidae y .efectos'de la 
Deuda pública, al .'jirecio corriente.' en 
la Ilolsn en el dio anlcíríor al que se 
presente el depósito. • . ..

También- son' admÍ8ÍbÍGS»en fincas 
Ja.s dos terceras portes del importé lié! 
Irimeslro, con aumento de otra torce
ra mas do aejuellas, pero sin. que nun
ca deje de prestarse la otra, tercera 
restante en metálico ó en cualquiera 
de las demás especies designadas en

los párrafo^ anteriores, bajo los tipos 
indicados.-

/trt. 19é De las fianzas en metálico 
percibil-ánHos recaudadores el interés' 
anual' dol t» por 100 que está determi- ; 
nado por la. legislación vigente para el 
senicio de, la Laja de Depósitos,

Art. 20. Lascarlas de pago‘*dé In's' 
canlidadés en metálico ó éfoc'tós del 
Estado,, deposiladas.'.en.fitmaa.¡de estos 
cofllrafips, se entregarán en.Ja .Adjpiuis- 
Iracion, bajo el oporlnno recibo,: para 
qii.e cñ casó necesario aplique la misma 
inmediafnm'onle su importe á éubrir 
los desc^ibiorlosen que pudieran incur
rir 'los' pecaiidatlores, no siéndolos' 
deyueltns sin que préviatnenle conste 
sn..sol.vtíncju en la Hacienda por medio 
do óerLificácion de los adminislradórés..

'A'rl: '-21': • La cobranza de laá capita
les do -provincia se bavá- á ' dómicilib,' 
Seigmi'jó. mandado en Heal orden de 25 
(Iq Junio de IIH9; y en el caso de no 
per. nombrado recaudador, correrá, á 
cargo de la Administración, con suje
ción á presupuesto y á cuenta justifica
rla de la inversión de los premios, apli
cándose el sobrante que resulte á-me- 
nos. repartir en gastos de interés ,co-' 
niun de las dos contribuciones.

Art. 22. Las .Administraciones faci
litarán á los recaudadores, con la pun- 
tualiilad y en la forma prevenida, los 
documentos necesarios para la cobran
za, y los gobernadores les axiliarán 
eficazmente en el desempeño de su co
metido.

Art. 23. Los recaudadores no po-’ 
drán ceder á otro sujeto todas ó parte 
de las cobranzas de su cargo. Tienen 
no obstante la facultad de nombrar 
agentes subalternos, con arreglo al ar- 
tfeulo 22 de la instrucción de 5 de Se- 
liémbré dé 1945, y de reclamar de la 
Administración contra los mismos, se*' 
gun Ip dispuesto en Real órdem de 4 de 
Abril dq 1.85!, los apremios y ejécucio- 
nés correspondientes por la via guber
nativa para reintegrarse de las ¿antídá-' 
des' que les adeudaren y que procedan' 
de lili, cobranza. A esta clase de recia 
mpciones .se acompañará el oportuno 
certificado del descubierta, con distin
ción de pueblos, contribuciones y par
tícipes.

Art.'24. Todo recaudador contrae 
el-,compromiso de ingresar en las Cajas 
del.Tespro, semanalmenle ó en perío- 
dus mas cpí’los, si la Administración lo 
erbyere "conveniente y necesaria, pero 
siempre anties del último día del segun
da mes del trimestre, el importe de las 
cuotas y>repargos del mismo, á excep
ción de aquellas de que acredite docu- 
mpntalmenle estar siguiendo los pro
cedimientos ejecutivos.,

Srasínolo hiciere, principiará el 
apremio contra él desde el dia l.« 'd e l 

raes ten la forma que eslá'pre 
venida. ,.r,-

Art.;25,. Son tambúm responsables 
Iqs.reüüdadores de lodos los descu
biertas'en que por su negligencia ín- 
cm-ratf los contribuyentes; pero' aun 
eiíél casede haber cesado en su en* 
cargo^ Ies-prestará ^  IJacienda.para su 
reintegro los auxilios que la reclama-, 
reri y procedan con arreglo á instruc
ción.

Art'. '26;' Ningún contrato podrá 
re$eindirse sin la conformidad de las 
dQs;pj^rle^:contralanles, reservándose 
la .Dacieñíja sin embargo la facultad de. 
exonerar de su cargo á los recauda
dores que fallaren al,cumplimiento - de 
sus deberes, sin pprjiiicio de exigirles 
además.lo responsabilidad en que hu
bieron incurrido... . , .

Arl.:^7., Los recaudadores;rendiráp 
á la Administración la cuenia docg- 
tnentadh de cada trimestre ol véhei- 
miento'del mismo, aunque no les fue
re posible terminar aígun expediente 
de apremio dentro del propio trimes
tre á que correspónda él adeudo.

El cargo de la cuenta será el que

/p ^
la ..Administración les tuviese .abiertp. 

La dala, se compondrá:' . ‘ ' '
Primero. Dé las cantidades éplre- 

gadí|s en lás Cajas del Tésqró y'dé jas 
qué' hpbitíséií' obtenido las ''corréspón- 
dienlés .ca'rlas de.pago.

S'e^kndo. Del importe de las ouo- 
taí (leélaradas fallidas por la autoridad
co’mjlétG'nl.e, ........  ' ■

^'tercero. Goíno data interina, las 
cuotas para cüjo cobro se hubiese ex
pedido á'pre'mio y estuviesen en ins- 
Irücción' .los expedientes; pero en el 
concepto 'dé que los recaudadores nó 
quedan libres de la responsabilidad 
do aquellas hasta la aprobación definiti
va, y:i dieren por resull'ádó la cobranza 
oía adjudicación d.ebíeri«sembargados, 
o la declaración de insolvéncía.

Art. 28. Quedan sujetos además a 
las prevetidónes contenidas en el Real 
decreto de 2a de Mayo de' i845, ins
trucción de'5 de Setiémbré dél propio 
ano, Reales órdenes dé 3 dé' Setiembre 
de 1847, 15 de Noviembre dê  184^, 
Real decreto de 23 tfe'Jüllo de 1850', 
art, 4^ déla instrucción de' 20 de'Ui- 
ciembre de 48i7, y circular de la Di- 
rOocion;de 25 de Julio del mismo año.

: También están obligados á hacer 
USO.do los recibos'de talen, con arreglo 
a lo mandado en Real orden de 26 de ; 
Julio de 4855,' ó á lo que sobre este 
punto se determine posteriormente.

Arl., 29. Cualquiera reforma (Jile 
en las instrucciones y disposiciones vi-, 
gentes; el , Gobierno creyere oportuno 
inlrodueir, dará derecho -á los re
caudadores para reclamar indemniza 
Clon de ninguna clase; pero podrán pe
dir la rescisión de su contrato, que Ies 
será concedida al terminar e! trimes
tre en que la hubiesen solicitado.

Aí't 50 y último. No se admitirá 
proposición pára estos cargos á los em
pleados del Gobierno en activó servi
cio; y en el'Caso de que algún recauda
dor obtuviere destino público, cesará 
en la, cobranza al finalizar el trimestre 

.dentro del cual se le hubiera conferido 
su nombramiento.

Madrid o de Marzo de 4855.=Ma- 
doz.

Beal orden disponiendo entre otras CO’ 
sos la inserción en los Bolelinés oficia
les, para 4. ® de. Agosto próximo^ la< 
subasía ordinaria de las cobranuts de 
contribuciones ■ que .en., la actualidad 
corread cargo de losiAyuntatmentos y-, 
las contratadas que terminen en fin dei 

oorrieqtei. año,

- limo. Sr,; La' Reina (Q. D; ü.), de 
conformidad con el parecer de V..Í.. 
ha tenido á bien disponer que en los 
primero;?,..diüs .de, Julio próximo se 
anuncie en los Boletines oficiales, para 
su celebración en Agosto si-
gui.ente, la subasta ordinaria de ias coi- 
braqza.s de couliibuciones que en dp 
actualidad corren á cargo de los. Ayuñ- 
ta'míent(í‘s y las contratadas que termi • 
nen en fin del corriente año, bajo ias 
regias y condiciones déla instrucción 
de 5 de Marzo de 4855; advirliéndose 
a los liciladópes-que por ampliación del 
art. 48 de la misma son admisibles en 
todo sa valor nominal para afianzar.es- 
tos céntralos las acciones de carrete- 
ra ,̂. le^To-carnles y deJ Canal de Isa
bel II, Cóii arreglo ó lo mandado en 
Peales-órdenes de 28 de Marzo y 28 d'é 
Setiembre del propio año, como larâ -'

. bien la reforma del arl. 20 hecha por 
la -de 27 de Diciembre prpxirao pasaiio,

,,Finalmente, es la voluntad dé S. M. 
fiue el pi>î o jg formaiizacion de 
fianzas á que se refiere el 46 dé la 

. mencionada instrucción, se entienda 
respecto de los recaudadores que fue
ren nombrados á consecuencia de la 
presente subasta el 30 de Noviembre 
inmédialó.

' De Real orden lo digo á V. I. para 
¡ Su . inteíígé'ñcia ŷ efeetqs correspón* 
j idÍe;nies."Di'os guardé á V; I.' muchóa 

hñós. Madrid 47 de Junio de. 4856.-- 
Santa Cruz.—Sr.:Director general de 
Contribuciones.:

D. Fernando de la Cuadra, caballe
ro Comendador de la Real órden 
Americana de Isabel la Católica, 
Auditor honorario de Marina, y 
Juez de primera instancia en pro
piedad de esta Ciudad de Tole
do y su partido, etc.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo, á l). Francisco Barta, ve
cino que fué de Albacete, y 'última
mente reéidentc eh Madrid, para 
que.dent.ro del f,erm¡no' de, treinta 
diüs, á c(>ntar desde, la publicación 
de este anuncio, en el Boletin o/í- 
cm/ de esta provincia, se presente 
A disposición de este Juzgado para 
recibirle declaración, en la causa 
que en el mismo se sigue, por alte- 
ración'dé fetíhas en iá partida de 
Baulisñií) dé Doña Gregoria Bautista, 
Esposa del í). Francisco, y que es
te presentó en el pleito promovido 
contra D Antonio García Corral de 
esta vecindad, sobre reivindicación 
del Cigarral de Santa Susana, en es
te término, pues ,,en otro caso,, se 
sustanciará aquella en su ausencia 
y rebeldía, sin mas citarle ni empla
zarle, parándola el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Toledo á ,nueve de No
viembre de mil oc;hociento^ cincuen
ta y ocbp.-^Fernando de la Cuadra, 
Por mandado de su Soñovia. Manuel 
Careta.

DlllECeiON gener al de consumos
CASAS DE MONEDA T MINAS, . ,

El día ,1() de , Di.9¡embre pró
ximo se .celebrará subasta pública 
en *eF establecimiento'de Minas de 
Riolinto para coutrátar' é! sebo ' 
necesario para ei surtido del rijis-' 
mtí,\ al preció ' riiáximp ádmisiblé., 
de Cí̂ . JjiO ,cents. Ij^fal..,,’. . ,

El pliego de condicionea fse* ha
lla de manifiesto en diciho: estable
cimiento y en esta 'DitetíCion ge
neral. ' "

La,3 proposieionés'se' presenla- 
ráú arreglada,s al mpílpío siguiente.

. »E1 que suscribe, enterado del 
pliego de condiciones para contra
tar el surtido de sebo necesario en 
las minas de Riotinlo, Se compro-' 
mete á cumplirlas exacítárúente y 
é bácer el, surlido.cpn arregló á.Ias. : 
mismas .por: el- precio de (en léim) i 
fecha, firma y domicilio.»  ̂ ■ -

Madrid '2 '  dé Noviembre de 
1858.—j-Manuel María Yañéií áj' 
Rivadeireifá. ’ ' '■ '

‘ .  ALBACETE 1858. ,

IMeiiENTA DE U  ÜNION,
callé del Rosario, húmero 10. ..
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